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LEY QUE SINCERA LOS INTERESES POR DEVOLUCIONES DE PAGO DE TRIBUTOS EN 
EXCESO O INDEBIDOS, POR RETENCIONES O PERCEPCIONES NO APLICADAS DEL 
IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y ACTUALIZACIÓN DE MULTAS 

Ley N° 31962 

En virtud de la ley en comentario, se ha modificado el artículo 28° del Código Tributario (CT) referido a 

los componentes de la deuda tributaria, eliminando la referencia al carácter de moratorio a los intereses 

de las multas que refiere el artículo 181° del CT y la mención a la tasa de interés aplicable a las solicitudes 

que involucran aplazamiento con fraccionamiento. 

Asimismo, respecto a las devoluciones de pagos indebidos o en exceso reguladas en el artículo 38° del CT, 

se ha eliminado la diferenciación respecto al interés a aplicar entre los pagos indebidos o en exceso que 

resulten como consecuencia de cualquier documento emitido por la administración tributario y aquellos 

pagos no inducidos, estableciéndose que en ambos casos se aplicará la tasa de interés moratorio (TIM) 

prevista en el artículo 33° del CT. 

Por otro lado, en el caso de aquellas devoluciones efectuadas por la Administración Tributaria que se 

tornen en indebidas, se ha dispuesto la aplicación de un interés equivalente a la tasa pasiva de mercado 

promedio para operaciones en moneda nacional (TIPMN), publicada por la SBS el último día hábil del año 

anterior. 

Respecto a la actualización de las multas, se ha modificado la tasa de interés aplicable y el inicio de su 

aplicación normados en el artículo 181° del CT, estableciéndose ahora que el interés aplicable a las multas 

impagas es aquel fijado por el Banco Central de Reserva y referido en el artículo 1244° del Código Civil, 

el cual se computará desde la fecha en que la Administración Tributaria exija el pago de la multa al deudor. 

Por último, se ha modificado el artículo 5° de la Ley N° 28053, Ley que establece disposiciones con relación 

a percepciones y retenciones y modifica la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto Selectivo 

al Consumo, estableciendo que el interés en la devolución de retenciones y/o percepciones no aplicadas 

será el referido en el artículo 33° del Código Tributario y eliminándose la aplicación de TIM a partir del 

día siguiente al vencimiento del plazo para el pronunciamiento de la Administración sobre la solicitud de 

devolución. 
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Las disposiciones establecidas por la ley en comentario serán aplicables a aquellas solicitudes de pagos 

indebidos o en exceso que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de su entrada en vigencia, 

así como a las multas que no hayan sido notificadas a dicha fecha.  

La ley bajo comentario entrará en vigencia el 1 de enero de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 4 y 5.
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